
Así estará el Valle de Uco
durante  el  feriado  largo:
comercios, oficinas públicas,
educación, salud y transporte
19 junio, 2024

Mañana arranca el fin de semana largo, y si bien algunos van a
poder disfrutarlo en otros casos no será así. A continuación
te dejamos toda la información sobre como permanecerán las
actividades en el Valle de Uco.

Mañana jueves 20 de junio se celebra el Día de la Bandera, una
jornada que honra la memoria de Manuel Belgrano, su creador y
figura  central  en  la  historia  del  país.  Esta
fecha,  declarada  feriado  nacional  desde  1938,  no  solo
conmemora la creación del símbolo patrio, sino también el
fallecimiento del prócer en 1820.
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Cabe destacar que el día viernes se declaró feriado puente, es
por eso, que las personas disfrutaran de un fin de semana
largo.

Salud y educación
En el caso de la educación y las oficinas públicas tanto en la
órbita municipal, provincial y nacional no funcionaran como
siempre sucede en cada feriado. En el caso de la salud, la
información oficial indica que permanecerán abiertas las tres
guardias de los hospitales, tanto de San Carlos, Tunuyán y
Tupungato, de igual forma lo harán las guardias de los centros
de salud de La Consulta y Vista Flores, en todos los casos lo
harán  durante  las  24  horas.  En  el  caso  de  la  guardia
habilitada en el Manzano Histórico, esta permanecerá abierta
todos los días de 08 a 20:00 horas.

Comercios
En cuanto a los comercios, la atención es dispersa, en algunos
casos se ha dispuesto una atención reducida solo a la mañana
de los días jueves, viernes y sábados. En otros casos, el
jueves será el día de suspensión de actividades y el viernes
se  retoma  con  normalidad.  Desde  la  Cámara  Empresaria,
Comercio, Industria, Turismo y Servicios de Mendoza se había
informado de que el jueves se trabajará medio día y el viernes
se hará con total normalidad. En el caso de los empleados de
comercio  pueden  decidir  si  asistir  o  no,  sin  poder  ser
sancionados  por  ello,  en  caso  de  ir  al  trabajo,  el  pago
correspondiente es el doble a cualquier día habitual.

Transporte
Por último el transporte funcionará con los horarios reducidos
como cualquier feriado o domingo, mientras que el sábado lo
hará de forma habitual.


